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- La adecuación, a efectos de lo dispuesto en los párrafos
tercero y cuarto del artículo lS, apartado 1, letra A), de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, de la clasificación de los Cuerpos o
Escalas mc1uidas en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, a los grupos previstos en el articulo 2S de la citada Ley,
de confonnidad con la titulación exigida para el ingreso en cada
Cuerpo o Escala.

- Las eventuales mejoras retributivas que pudieran negociarse
por el Ministerio para las Administraeiones Públicas con las
Centrales Sindicales más representativas en el ámbito de la
Función Pública, de acuerdo con lo fijado por el articulo 13 de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987.

b) Infonnar al Ministerio de Economla y Hacienda sobre las
propuestas que dicho Departamento ba de elevar a la consideración
del Gobierno en relación con la cuantla de los complementos
especificas que deben asi¡narse a los car¡os de Directores generales.

c) Resolver aquellos asuntos atribuidos a la Comisión Ejecu
tiva en los que no exista común acuerdo.

d) Ejercer las restantes funciones que, en materia de relaciones
de puestos de trabajo y retrihuciones del personal de la Administra
ción del Estado, estén atribuidas colliuntamente a los Ministerios
de Economia y Hacienda y para lao Administraciones Públicas.

Cuatro. l. kio la dependencia inmediata de la Comisión
Interministerial de R.etribuciones existirá una Comisión Ejecutiva
compuesta paritariamente por representantes de los Ministerios
para las Adminiotraciones Públicas y de Econontla y Hacienda.

La representación del Ministerio para las Administraciones
Públicas estará constituida por el Director general de Orpnización,
Puestos de Tra~o e Infonnática y tres Subdirectores generales a
designar por el Secretario de Estado para la AdmInistración
Pública, vno de los cuales será necesariamente el Secretario de la
Comisión Intenninisterial de Retribuciones por parte del Ministe
rio para las Administraciones Públicas.

La representación del Ministerio de Economla y Hacienda
estará constituida por el Director general de Costes de Personal y
Pensiones Públicas y tres Subdirectores generales a designar por el
Secretario de Estado de Hacienda, uno de los cuales será necesaria
mente el Secretario de la Comisión Interministerial de Retribucio
nes por I"!rte del Ministerio de Economía ~Hacienda.

Asistirá a las reuniones de la Comisión Ejecutiva un represen~

tante del Ministerio al que afecte el asunto a tratar, con voz pero
sin voto, designado por el VocaI de la Comisión Intenninisterial de
Retribuciones representante de dicho Departamento.

2. Correponden a la Comisión Ejecutiva las siauientes funcio
nes:

a) Aprobar las relaciones de pueslOl de trabajo, sin peljuicio
de lo previsto en el ¡uión primero, letra a), del apartado tres
anterior.

b) Asignar el nivel de complemento de destino y, en su caso,
el complemento especifico correspondiente a nuevos puestos de
trab~o no comprendidos en las relaciones iniciales.

c) Aprobar las modificaciones de coml'lemento de destino y
especffico de los puestos de tra~o inclwdos en las relaciones
imciales.

d) Aprobar las modificaciones en las relaciones iniciales y, en
particular. las producidas por variación en el número, denomina
ción y características esenciales de los puestos de trabajo y en los
requisitos para su desempedo.

e) Aprobar las remuneraciones correspondientes a puestos de
trabajo de nueva creación de personal laboral.

1) Emitir el infonne al que se refiere el articulo 24, apartado
uno, de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987.

8) Asignar el nivel correspondiente a cada puesto de trabajo,
en los supuestos previstos en la disposición transitoria octava,
número 2, del Real Decreto 26l7/198S, de 9 de diciembre, por el
que se aprueba el Re¡lamento General de Provisión de Puestos de
Tra~o y de Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración del Estado.

,h) Estudiar e infonnar, con carácter previo, los asuntos de la
Comisión Interministerial y elaborar las correspondientes propues
tas de acuerdo.

i) Realizar cualesquiera otras tareas que le encomiende la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

3. Las Resoluciones de la Comisión Ejecutiva se adoptarán, en
todo caso, de común acuerdo.

Cinco. 1. Todas las funciones de Secretaría de la Comisión
Interministerial de Retribuciones Yde su Comisión Eje<::utiva serán
'desemJ?Cñadas, conjuntamente, por un Subdirector Seneral de la
DireCCIón General de Organización. Puestos de TrabajO e Informá·
tica y por un Subdirector ¡eneral de la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas.

2. En particular, ambos Subdirectores ¡enerales actuarán con·
juntamente a efectos de recepción de propuestas y documentación,
solicitud de informes y acceso a bases de datos, preparación y
convocatoria de reuniones, asistencia a las sesiones y levanta
miento de sus actas, notificación de acuerdos y custodia de
archivos.

3. A los efectos mencionados, los Ministerios remitirán simul
táneamente sus propuestas y documentación justificativa a la
Dirección General de Or¡¡anización, Puestos de Trabajo e Infonná
tica, del Ministerio para las Administraciones Públicas, y a la
Dirección General de, Costes de Personal y Pensiones Públicas del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Seis. 1. El estudio de las prol?uestas que se eleven a la
consideración de la Comisión IntermlDisterla1 de Retribuciones y
de su Comisión Ejecutiva corresponderá a los servicios competen
tes de los Ministerios de Economía y Hacienda y para las
Administraciones Públicas.

2. Los servicios competentes de los Ministerios de Economía
y Hacienda y para las Administraciones Públicas, asl como los de
los Departamentos interesados, aportarán cuantos datos y docu·
mentación sean requeridos para el estudio de las propuestas que se
remitan a la consideración de la Comisión Interministerial de
Retribuciones y de su Comisión J;jecutiva.

Art. 2.· 1. Se crea en cada Departamento una Comisión
Ministerial de Retribuciones, cuya composición se detenninará por
el titular del mismo y de la que serán miembros, en todo caso, el
Interventor-Dele¡ado del Interventor aeneral y el Jefe de la Oficina

Pres2uPuesC !aria. de' C' . M·' terial de R 'bu. orrespon n a estas onuSlones 1Q1S es em-
ciones, tanto por lo que afecta al Ministerio como a los Orpnismos
Autónomos y Entidades Gestoras dependientes del mISmo, las
siguientes funciones:

a) Remitir a la Comisión Interministerial de Retribuciones y
a su Comisión Ejecutiva las propuestas que deben someterse a la
consideración de las mismas, de acuerdo con 10 previsto en los
apartados 3 y 4 del articulo anterior.

b) Ejercer cualesquiera otras funciones que expresamente les
dele¡ue el titular del Departamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Quedan suprimidos los si¡uientes Orpnos cole¡íados:
- La Junta Central de Retribuciones.
- Las Juntas de Retribuciones de los Departamentos ministe-

riales.
Se¡unda.-Todas las. referencias a la Junta Central de Retribu·

ciones contenidas en las normas dietadas para el cumplimiento de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se entenderá que corresponden en
lo sucesivo a la Comisión Interministerial de Retribuciones.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las competencias de la Junta Central de Retribuciones ~ de las

Juntas de Retribuciones Ministeriales en relación con los Centros
Gestores en los que aún no se baya aplicado el nuevo ~men
retributivo previs~o en la Ley 30/l984}.de 2. de !'Sosto, serán
asumidas, respectivamente, por la CoJD1S1ón J;jecutlva y por las
Comisioness Ministeriales de Retribuciones, que se crean por el
presente Real Decreto:

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Quedan dero¡ado& los articulas 17 y 18 del Decreto

889/1972, de 13 de abril, por los que se crearon la Junta Central de
Retribuciones y las Juntas de Retribuciones de los Departamentos
ministeriales, y, en general, todas las normas de igual o inferior
rango, en lo que se opongan a lo previsto en este Real Decreto.

Se¡onda.-El presente Real Decreto entrará en visor el dia
si¡oiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortel
Y de la Secretaria del Gobierno.

VIRGlUO ZAPATERO OOMEZ

CORRECC/ON de errores del Real Decreto
2531/1986. de U de 1IOViembre. por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Recaudación
de las Cuotas de la Mutualitkui Nacional de PreviSión
de la Administración Local.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 298, de fecha 13 de diciembre de 1986, se transcriben las
oportunas rectificaciones:

En la pá¡ina 40743, articulo 2.·, 3, donde dice: <eLos ingresos..
deberán hacerse -necesariamente con carácter simultáneo a,
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acuerdo- de ordenación del ,lMl80••• en tanto no se cumpla aquel
requisito~ debe decir: «Los mgresos... deberán hacerse neeesana·
mente con carácter simultáneo al acuerdo de ordenación del pago...
en tanto no se cumpla aquel requisito». .

En la misma pásina, artículo 2.°, 4, linea tercera, donde dice:
«, según el artículo quinto,», debe decir: ... según el artículo
cuano,~, y en la linea sexta, donde dice: «para compensar las
retenCIones mencionadas en el artículo cuano.~, debe dern: ".Para
compensar las retenciones mencionadas en el artículo vi¡esuno
sexto.».

8816 ORDEN de 7 de abril de 1987 por la que se crea la
Comisión de InJorm4lica del Ministerio de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno.

El Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio. sobre órganos de
elaboración y desarrollo de la politica informática del Gobierno
prevéJ, en su articulo 7.°, la existencia de Comisiones Ministeriales
de Inrormática como instrumentos de coordinación interna en cada
Departamento y como órpnos de colaboración técnica con el
Consejo Superior de Informática y sus Comisiones Especializadas.

Creado el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno por Real Decreto ISI9/1986, de 2S de
julio, resulta preciso constituir la Contisión de Informática de este
Departamento estableciendo su Jégimen de organización y funcio
namiento.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Adntinis
traciones Públicas, be tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Se crea la Contisión Ministerial de Informá·
tica del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno, como órpno de apoyo y coordinación de la politica
del Departamento en materia informática, asi como de enlace y
colaboración con el Consejo Superior de Informática y con sus
Comisiones Especializadas. -

2. La Comisión, adscrita a la Subsecretaría del Departamento,
podrá actuar en Pleno y en Comisión Permanente.

Art. 2.° 1. La Comisión Ministerial de Informática en Pleno
estará integrada por los si¡uiente ntiembros:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Director seneral del Secretariado del

Gobierno.
Vocales:
Un representante del Gabinete del Ministro.
Un representante de la Subsecretaria.
Dos representantes de la Dirección General del Secretariado del

Gobierno, siendo necesariamente uno de ellos el Subdirector
seneral de Gestión Informática de la misma.

Un representante por cada una de la restantes Direcciones
Generales del Departamento.

Un representante de cada uno de los siguientes Organismos
autónomos:

Boletin Oficial del Estado
Centro de Estudios Constitucionales.
Los Vocales anteriores serán designados por el Subsecretario del

Departamento, a propueta del. titular del Centro directivo respec
tivo, entre funcionanos con nIvel de Subdirector aeneral o aSlJm~
lado.

Secretario: Un funcionario designado por el Subsecretario del
Departamento.

2. La Comisión Ministerial de Informática coordinará la
actividad del Departamento con la que realicen los órganos de la
Presidencia del Gobierno en materia informática, a cuyo fIn
formarán parte del Pleno de la Comisión:

Un Vocal en representación del Gabinete de la Presidencia del
Gobierno, designado por su Director.

Un Vocal en representación de la Oficina del Portavoz del
Gobierno, designado por su Secretario seneral.

3. Integran la Comisión Permanente los siguientes miembros:

Presidente: El Vicepresidente de la Comisión.
Vocales: Tres Vocales del Pleno designados por éste.
Secretario: El de la Contisión.

Corresponde a la Comisión Perm~ente el ejercicio de aqu;e~l~s
funciones que expresamente le encoM1ende o del~ue la Comlslon
Ministerial de Informática en Pleno. La delegacion podrá ser en
cualquier momento objeto de revocación.

Art. 3.0 1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la
Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios
Informáticos, corresponde a la Comisión Ministerial de Informá
tica en Pleno:

a) Promover y aprobar la planificación general informática del
Depanamento, según las normas y directrices emanadas del Con
sejo Superior de Informática.

b) Promover y aprobar los planes informáticos de los distintos
Centros directivos y Organismos del Depanamento.

e) Informar los proyectos de adquiSIción de equipos informá
ticos y de automatización de oficinas, ya sean de.~ueva instala~i~n,
de ampliación o de refonna, acordar su ele:vaclon a la ComISión
Interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos,
y aprobar dichos proyectos.

di Aprobar los informes de justificación de la insuficiencia de
medios propios en orden a contratar con Empresas de servicios,
asesoramiento y asistencia t«nica en materia informática y de
automatización de oficinas.

e) Informar los pliegos de cláusulas administrativas particula·
res y de prescripciones técnicas que hayan de regir en los contratos
correspondientes a los proyectos o expedientes a que se refieren las
dos letras anteriores. y acordar la 'elevación de los mismos a la
Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios
Informáticos.

f) Supervisar el cumplimiento de los planes informáticos
aprobados así como promover y aprobar, en su caso, la revisión,
modificación o actualización de los mismos.

,) Promover la organización de cursos de formación en
informática 'i de difusión de nuevas técnicas.

b) Acordar la constitución de grupos de trabajo especializados,
así como supervisar y, en su caso, aprobar los trabajos e informes
que aquéUos realicen.

i) Promover y aprobar cuantas medidas se estimen oportunas
en orden a conseguir una mayor eficacia en el uso de la informática
en el Depanamento.

2. Los grupos de trabajo especializados que se consituyan
tendrán a su cargo las misiones específicas Que, en cada caso, les
asigne la Contisión Ministerial de Informática, que podrán ser de
tres tipos:

a) Informar previamente los asuntos que se eleven a la
Comisión Ministerial de Inormática para su aprobación.

b) Realizar los estudios necesarios para la constitución de un
adecuado soporte e infraes~ctura informát~cos, en lo. Q.ue se
refiere la metodología, nonnallva, documentaCión, procedImIentos
y demás aspectos relacionados.

e) Elaborar infonnes y ('1'CS~ asisten~a técnica ~ra la
ejecución de sistemas o aplicaClones mformállcos e~ .cualqulera d,e
sus fases de concepción, diseño, desarrollo, explotaclOn y mantem
miento.

Art. 4.° La Comisión Ministerial de Informática podrá recabar
de los Centros directivos y Or¡anismos del Departamento cuantos
datos e informes considere necesarios para el mejor desarrollo de
sus funciones.

Art. S.o La Subsecretaría del Depanamento dictará las instruc·
ciones necesarias para el cumplimiento de esta Orden, que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el «1loletín Oficial del
Estado».

. Madrid. 7 de abril de 1987. ZAPATERO GQMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA
LEY 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la·
Asamblea de ExtremDdura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de
Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformi
dad con lo establecido en el artículo S2.! del Estatuto de Autono
mia, vengo a promulgar la si¡uiente:

LEY DE ELECCIONES A LA ASAMBLEA
DE EXTREMADURA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Extremadura, Que asume su aut~obiemo como Comunidad
Autónoma en el marco de la Conslltución Española, ha de ir
creando un entramado de normas básicas Que sirvan para estable
cer las bases de su organización y concretar y detallar, lo que en
definitiva supone hacer aplicables las previsiones senéricas del
Estatuto de Autonomia.

Con este fin se promulga la presente Ley de Elecciones a la
Asamblea de Extremadura. Esta norma tiene como pilares básicos,


